
La providencia se fija en Estado No. 114 del 08/07/2022. evv. 

 
 

Constancia Secretarial: Manizales, siete (07) de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez informando 

que el perito grafólogo se posesiono en su cargo el 23 de junio de 2022 y solicito que se fijara fecha para 

la toma de muestras. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa Multiactiva Dinamonetario contra José Arley Zuluaga 

Giraldo, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00337-00. 

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede, dado que el perito en 

documentología y grafología forense, quien manifestó la necesidad de realizar la toma 

de muestras escriturales, a ello se accede para lo que se fija como fecha el día Veintisiete 

(27) de julio de dos mil veintidós (2022) a las 9:00 a.m, debiendo comparecer el aquí 

ejecutado José Arley Zuluaga Giraldo a las instalaciones de este Despacho Judicial en 

la fecha y hora señaladas para la toma de muestras correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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